
  

jico de Disolución y Liquida- 
urídica, mediante ( No. 
3, ha emitido inform ora- 

> declare la cancelación del 
¡ETROLEUM ECUADOR LI- 
an cumplido con los requi-     

  

    

   

     

    

  

   

     
   

    

   

    
   

  

el señor Superintendente de 
M-01146 de 16 de octubre 

ermiso de operación conce- 
N PETROLEUM ECUADOR 

el texto íntegro de esta Re- 

ecutivos, en uno de los dia- 
etropolitano de Quito. 

e el Notario Primero del Dis- 
| margen de las matrices de 
lativos a la domiciliación y a 

, en su orden, del contenido 

s copias las razones respec- 

el Registrador Mercantil del 
a la presente Resolución y 
1 de la Ley de Registro, de- 
esta resolución. 

quienes se consideren con 

de este acto, presente su pe- 
el domicifio de la sucursal de 

correspondiente trámite en la 
.. 86, 97, 88, 89 y 90 de la ley 

procedan a efectuarse las 

ubiere presentado trámite de 
lo por el Juez. 

por el Juez, luego de notifica- 
riada, el Superintendente de 
parte, revocará su resolución 

la protocolización, resolución y 

a Superintendencia de Compa- 

Juito, a 14 ENE. 2003 

Fojas H. 

11/2026402 a.c   

MUS UR y premia 
empacadora) que cuenta con 
cierto servicios básicos. 
“”ESUMEN DE AVALUOS: 

Propipdad ubicada en Chan- 

iy, cantón Santa Elena, Pro- 

vincia del Guayas USD$ 
261.809.22 : 
2. Propiedad ubicada en la pa- 

herederos de Mariano Moreira ne; No tiene; 

Macias con 180.00m CLOSETS; No tiene; No tiene 
IZQUIERDA: callejón público PIEZAS SANIT; No tiene; ¡De 

con 180m. Area total de color 
16.200.00 m2 (según las escri- (PROCEDENCIA); xxx; Man 

turas) cesa ! 
El terreno se encuentra delimi- GRIFERIA; No tiene; De lujo 

tado con un cerramiento de INS. ELECT. Sobrep/Empot.; 

hormigón armado y ladriltos. Empotradas rroquia Colón, cantón Portovíe- 

LA EDIFICACION USO Y DIS- INS. SANIT;, Empotradas; Em- jo, provincia de Manabí $ 

TRIBUCION FUNCIONAL. potradas 201,863.70 

| 
REPUBLICA DEL ECUADOR 2 $ ENE, 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

753 L£ 26 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA 
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
TORNILLOS PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 

| 
Se comunica al público que la compañía TORNILLOS PERNOS Y 

TUERCAS TOPESA S.A. aumentó su capital suscrito en US$ 
360.000,00, fijó su capital autorizado, con y codificó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 21 de octubre del 2002. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
N*03.0.1J.0327 de 24 ENE. 2003. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el Artículo Cuar- 
to de los estatutos sociales, referente al Objeto Social, de la siguiente 

manera: 

"ARTICULO CUARTO.- OBJETO: El objeto de la compañía es el si- 
guiente: ol 

a) La compra, venta, industrialización, comercialización, distribución y 
transformación de metales ferrosos para el hogar, la industria, el trans- 
porte y el comercio y especialmente elementos de fijacion, ya sean 
roscados, prensados, troquelados y otros....". 

El capital actual suscrito de US$ 450.000,00, está dividido en 
11'250.000 acciones de US$ 0,04 cada una. El capital autorizado es * 
de US$ 750.000,00. ] 

0000032 
Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC. 

Quito, 24 ENE. 2003     11/2028482 a.c. 

  

Ortíz Arcinieg; 

partida de 

acompaña y 

mismo, atento 

por el Art. 87 
Procedimiento 
los herederos 

    

    

   
   

   
     

  

   

   

  

Noticias, Hoy 

se editan en 

TIFIQUESE.- 

Serrano Paz 
gencia de Q 

E) 
Lo que comun) 

ra los fines d 

Hay un sello 

1f/2026483 a. 

   

CIENTE A 
MACHACHI, 
PROVINCIA 
EXTRACTO 

avoco conoci 

sente causa,


